
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00716-00 (ejecutivo)  

 

Previo a seguir el trámite correspondiente y a efectos de evitar ulteriores nulidades 

la parte actora deberá i) rendir juramento donde se afirme que la dirección 

electrónica o canal digital es utilizado por el sujeto a notificar y, ii) presentar prueba 

sumaria donde se evidencie que la dirección electrónica o canal digital es utilizado 

por el accionado, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 8 (inciso 2) del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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